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Estatutos Y haciéndolos cumplir tendrá 

MUERO: CUA. gestiones due las  t 

atitoridades de tránsito . Las Juntas 

serán ORDINARIAS Y EXTRADEDINARIAS las 

EE reunirán una EZ al mes Y las juntas 

EXTRADRDINARIAS, cuando tueren convacadas por el 

Presidente 6 el berente Beneral de la Compañia, para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria, Laz Le 

  

rias de las Juntas de Directorio se harán por 

medio de ima comunicación firmada por el Presidente 0 el 

  

de la Compeñía cursando a cada uno de los 

  

A a.
 

'E “enta Y Gocho. horas 

  

icipación € la fijada para la reunión. Fara que la 

  

Junta del 

  

rectorio pueda ri Lu ú s Sera necesa 

  

que se encuentren pre por la menos tres de sus 

miembros. Las resoluciones de la Junta del Directorio 

e 3 mA serán tomadas por la voria de por lo menos dos de sus 

miembros. Serán nombrados por la Junta General, serán 

dirigidos por el Fresidente o Gerente General. El Act n ti
 

de las íL
 

Tu liberaciones de la Junta del Directorio llevará 

an la firmas del presidente y del secretario será AD-HOC, y 

será elegido dentro de los vocales de la Junta del 

Directorio. Entre las atribuciones del Directorio están 

las de nombrar las diferentes comisiones determinadas en 

de
 

el reclamento internos que influirán en el buen 
= =



     desenvolvimiento 

dichas comisiones indicendo su prestipuesto, el mismo que 

será aprobado y discutido por la Junta General de 

. ARTICILO DECIMO: DEL PRES 

  

in
 

DENTE se
 m pr
 

Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta 

General de accionistas por el lapso de dos años. El 

mismo que podrá ser reelegido indefinidamente, puede (0 

no o ser accionista de la Compañía. sus deberes y 1 

atribuciones son las siguientes: a) Fresidir las 

sesiones de da Junta beneral de accionistas y del 

Directorio, b) Suscribir las actas de las sesiones en 

las die este presente , conjuntamente con el secretarios 

cc) Controlar el cumplimiento de las resoluciones de la 

dunta  Beneral de accionistas Y del 

al Gerente General en      
fallecimiento en + HU

 ste último caso, hasta que la Junta 

ceneral de accionista HN
 designe al titular, el Someter a di 

conocimiento de la dunte  'Denera de accionistas el 

Reglamento Interno, el mismo que será aprobado en la 

Junta Beneral, $) Firmar conjuntamente con el Gerente 

Seneral los títulos y acciones, a)las demás que le 

confieren la ley, los Estatutos y el Reglamento interno 

de la Compañía. ARTíCULO DECIMO PRIMERO: DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente General será nombrado por la Junta 

General de accionistas, por el lapso de dos años, el 

mismo que podrá ser reelegido, indefinidamente, para ser 

Gerente General no se requiere ser accionista de la  



  

y Compañies reemplazará al Presidente 
ANOTARIA 

    

Gerente General convocará en dan lapso no mayor 

dias 2 Junta General de accionistas -L
 

r HE
 a e to de E Lu
 

  

al ruuievo Presidente. Son deberes y atribuicion 

Gerente General de la Compañia: alcerá el secretario de 

la Junta General de accionistas, b) Representará má
 4 

du
 

jadicial y extrejudicisilmente ea la Compañia, Cc) Dirigir 

a intervenir en todos los negocios y Operaciones de la 

Compañias dí Comprar, vender, e hipotecar inmuebles y en 

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a 

  

clase de bienes que impliquen transferenci de Eh
 

$ dominio 0 qravamen sobre ella, previa autorización del 

¿ Directorio cuando el monto exceda de DOSCIENTOS DOLARES, 

eiContratar a los trabajadores de la Compañía Y dar por 

   contratos cuando fuere conveniente, TF) 

Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la 

    

soOciadal y vigilar la contabilidad yv archivos de la 

compeñia, q) Llevar los libros de actas Y acciones y 

1 
sE accionistas y el libro talonario de acciones, h)Firmar 

conjuntamente con el presidente los títulos de acciones.   
1) Pregsentar anualmente y con debida anticipación a la 

Junta de accionistas y de Directorio, un informe sobre 

los negocios sociales, incluyendo cuentas, balance y más 

documentos pertinente. Dicho balances posteriormente 

será conocido y aprobado por la Junta General de 

cciomistas, j) Elaborar el presupuesto anual y el plan 

ib 

 



  

general de actividades de la Y someterlos a la 

aprobación del Directorio, E) Hacer cumplir las 

resoluciones Y ecatar las resoluciones de la Junta 

General, tendrá todas las atribuciones + deberes 

permitidos en la ley para los administradores. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: DEL. COMISARIOS: La Junta General del 

accionistas en su reunión Ordinaria anual, nombrará un 

Comisaria y eu respectivo suplente, Lá DURACIÓN DE 

ESTOS FUNCIONARIOS SERÁ DE UN 6850 Y FODRÁ SER REELESIDOS 

IRDEFINIDAMENTE.- Son deberes Y atribuciones de los 

Comisarios. Todos los que señalen lea Levy de Compañias 

además los que le  impusieren la Junta General de 

accionistas. ARTíCULO DECIMO TERCERO: BALANCE GENERAL. E 

INWENTARIGS. El ejercicio económico de la sociedad 

comenzará el primero de enero y terminará el treinta 

ino de diciembre de cada año, e realizará a esta fecha, 

ARTACULO.: DECIMO ui
 a ñ 4 ñ a ñ pa
 

Da
 a ñ un inventario de 10: 

CUARTO: RESERYA LEGAL: La reserva legal =e formará con 

ei diez par ciento de las utilidades liíqguidas de la 

empresa, que arroje cada ejercicio económico, hasta 

completar la cuantía mínima establecida por la ley. 

ARTíCULO DECIMO QUINTO: DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES: 

Una Yez que sean aprobados el balance y el inventario 

del ejercicio econémico respeotivo, Ye luego de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación 

de la reserva legal y especiales que haya sido resueltas 

por da Junta General de accionistss el saldo de las 

utilidades líquidas serán distribuidas entre los 

    

  

  

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

de la Liompar las ac tu
 | EN proporcion Z 2 

cada und. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

La Compañia se disolverá en 

  

previstos en la Ley de Compañias Y los ¿resente 

Estatutos. Fara efectos de la liquidación 

ceneral nombrará un liquidador y en ceso de a hacerla 

actuará como tal el Gerente General de la compañias 

  

DECLARACIONES: al Los accionistas *undedores me 

reservado para sl premios Ya ventajas de ninguna 

  

naturalezas. 0) El capital de la Compañia, se encuentra 

como. consta del correspondiente certificado 

  

bancario due se adjunte Y protocolizas cios 

   
ión de servicio de transporte de pasajeros en   

vigente y ells Reglamentos; Y, a las regulaciones que 

  

materia dictaren los Organismos competentes 

estatutos, aumento 0 

de  servicia y maz 

de la prestación del servicio deberán cumplir además de 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente UU otros 

  

   
    

  

    
     

   

    

lrMoreta Gavilanes 
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La misma (Que se encuentra firmada por la doctora 

Bermania Avilés, portadora de la matricula profesional 

námero siete mil cuatrocientos doce, del Colegio de 

abogados de Pichincha. Fara el otorgamiento del presente 

instrumento se | Dbservaron todos Y cada uno de los 

preceptos legalez del CASO. Y leída que les fue 

integramente a los comparecientes, adquellos se afirman Y 

ratifican en todo lo expuesto Y firman junto conmigo el 

Motario en unidad de acto de todo la cual doy fe.” 

SR. HUGO ÁL 

SR. HOMAR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7194635 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESPAÑA ARCOS FREDY HOMERO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/06/2008 12:36:38 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑÍA POR EL PROGRESO DEL VALLE PROTAXI S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/01/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ste c Es 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



    

0€ 

  

_ 
(3) BANCO PICHINCIIA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, JUEVES , 03 DE JULIO DE2008__ A 
Mediante comprobante No.- _ 479181250., el (la)Sr. (a) (ita). — 'Dra.GERMANIA AVILES .H XX000000000X 
Con Cédula de Identidad. 1704504701. consignó en este Banco la cantidad de: USD. 420.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA POR EL PROGRESO, 
DEL VALLE PROTAXI S.A XO00000000000000000000000000000000000OCO00000A que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
    

  

        
  

OA NOMBRE DEL SOCIO No. CEDULA VALOR 
1|¡MARCELO PATRICIO VALENCIA PAREDES 1704426350 $ 140.00 | usd 

2] HUGO ALFREDO QUIROZ BONILLA 1703855278 3. 140.00 | usd 

3IHOMAR JEOVANNI PANTOJA PASPUEL 1709180887 $. 140.00 | usd 

TOTAL $ 420.00 ¡ usd       
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.5% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma siempre y cuando el monto supere los Usd 500.00 
  

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No adrnitiré que terceros efeciúen depósitos en mis cuentas 

provementes de actividades ilteitas Renunció a ejecutar cualquier accion o pretension tanto en el ambito civih como penal para el caso de reporte de ms transacciones 

a autoridades competentes 
  

Este docurnento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que na podra entenderse que sl Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el chente o cor terceros por la información que =mite Tampoco podrá ser utllzado para autorizar devitos créditos o transacciones bancarias dentro   del 3anco Esta información es estr tamente CONFIDENCIAL y no Implica para el Banco ninguna responsabilidad . C 
  

El documento no tene validez si presenta indicios de alteración 

      

  

A 
2 

Atentamente, . 

    

  

  
sotana Ha RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

] Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA 

y da FE, de que ta COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO que ado ES FIEL COPIA        no? 

  

   

eta Gavilanes 

  

Dr. Lider 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito - Tuuadar 
- 

| OYOR PO al ccermnon enana 
£ 

 



CONSEJO NACIONAL 2nna-a ROTO. 
DE TRANSITO Y 000232 e 
TRANSPORTE TERRESTRES 

    

    

RESOLUCION No.105-CJ-017-2002-CNTTT Quito - Ecuador - 
«CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto 
de 1996; y, vista la solicitud de los directivos de la Compañía de 

Transporte de Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA POR EL 
PROGRESO DEL VALLE PROTAXI S.A.” con domicilio en la 

Parroquia Chaupitena Ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, 
Provincia de Pichincha, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. El Directorio del Consejo Nacional de Tránsito, en su Cuarta 

sesión, celebrada el 18 de Abril del 2.002, suspende 

temporalmente la Constitución de Compañías de Transporte de 
Taxis, Urbano Inter e Intraprovincial. 

2. La Coordinación de Asesoria Jurídica, emite su informe No. 053- 

CAJ-02-CNTTT de 30 de Septiembre del 2.002, en el cual 

4 recomienda: “Autorizar el Trámite de Concesión del Informe 
Favorable previo a la Constitución Jurídica de las 
Organizaciones de Taxis que cumplan con todos los requisitos 

legales y administrativos exigidos para estos trámites, cuyos 
3 -. números de ingreso fueron presentados con anterioridad a la 

suspensión tomada por el Directorio del Consejo Nacional de 
Tránsito el 18 de abril del 2002. 

  
3. Con fecha 3 de octubre del 2.002, el Directorio del Organismo, 

acoge el informe presentado por la Coordinación de Asesoria 
Jurídica y solicita que la Comisión de Legislación luego del 
análisis de cada carpeta, remitir al Directorio para su 

aprobación 

    

    

4. Informe No. 289-CJ-CAJ-02-CNTTT, de Octubre 
emitido por la OQ gación ddaiásesonía du ridi ANTE 

ORTE TERRESTRES y recomienda: ix E COR TIEICO 

| QUITO 03 JUL, 2008 

QUE El PRESENTE DOCU ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

QUE REPOSA EN LO: HIYOS DE ESTE ORGANISMO 

SECRETARIA GENERAL  



Ba CONSEJO NACIONAL 00043 
DE TRANSITO Y ces 
TRANSPORTE TERRESTRES    

24. VALENCIA HEREDIA CARLOS PATRICIO 
25, VALENCIA PAREDES MARCELO PATRICIO 
26. VALENZUELA VALENCIA NELLY VERONICA 
27. VALENCIA CORREA HENRRY PAUL 
28. VALENCIA PAREDES GUSTAVO HERNAN 

A 5. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; 
sin embargo para el permiso de operación la compañía 

deberá justificar la tenencia de un parque automotor 

acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. - 

6. Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de 

Factibilidad previo a la Constitución Jurídica mediante No. 
2002-050-CJ-DT-CPTP, de 7 de Mayo del 2002, remitido 

por el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañía, 

Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el 

acto constitutivo de Compañía de Transporte de : 
Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA POR EL a 
PROGRESO DEL VALLE PROTAXI S.A.” con domicilio 
en la Parroquia Chaupitena Ciudad de Sangolquí, Cantón 

i Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

7. Informe No. 014-CIPL-CAJ-02-CNTTT, del 15 de Octubre del 
2002, mediante el que la Comisión Interna Permanente de 

Legislación, aprueba el informe antes mencionado y recomienda 
al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas,   
RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA POR 
EL PROGRESO DEL VALLE PROTAXI S.A.” con domicilio en la 
Parroquia Chaupitena Ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamen 

ezo TOS 

2. Este informe rl eS mente par ¿RN 
jurídica de la Cofpeñtéa RESTRES ¡dE UCA) ] pen Ren icensecegencia no mira E 
para operar dentro del transporte público, para EE O RE 

QUE EL PRESENTE DOCUM 

    

     

    

   

    

    

      

JAS FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
IQUIYOS DE ESTE ORGANISMO   Irrrnnma nan ronononancanass
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4.1. La documentación está acorde con los 

inforrges previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

4.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, ite el 
informe técnico de factibilidad No. 2002-050-CJ-DT-CPTP, 

de 7 de Mayo del 2002, previo a la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxis dekominada 

"COMPAÑÍA POR EL PROGRESO DEL VALLE PROTAXI 

S.A.“ con domicilio en la Parroquia Chaupitena, Ciudad de 

Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha 

4.3. El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 

normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 

terrestres vigentes. 

4.4 La nómina de los VEINTE Y OCHO (28) integrantes de 
esta naciente sociedad, es la siguiente: 

BRAVO MUÑOS GIL ALBERTO 
CASILLAS COCHA JOSE AMABLE 
ESPAÑA ARCOS FREDY HOMERO 
GALLO CHANGO AMPARO GUADALUPE 
GUANANGA ORTEGA ROBERTO RODRIGO 
HEREDIA PUERTAS VICTOR HUGO 
IMBAQUINGO NESTOR POLIVIO 
CONSTANTE MARTINEZ POLIVIO IMBAQUINGO 
LASSO GUERRERO CARLOS MARCELO ' 

10. PANTOJA PASPUEL HOMAR JEOVANNI 
11. PANTOJA PASPUEL ALEXANDER EICER 
12. PAREDES ALMACHE GALO ERNESTO 
13. PEREZ GERVACIO JUAN JOSE 
14. PEREZ MORENO NESTOR PATRICIO 
15. PULLA PARRA JESUS OLMEDO 
16. PRADO SANDOVAL PEDRO EDUARDO 
17. PRADO SANDOVAL JOSE MARIA 
18. QUIROZ BONILLA HUGO ALFREDO 
19. QUIROZ MONGE ALEX FRANCISCO 
20. RIOS RIOS WILSON ERNESTO 

0
O
D
N
D
M
A
 

IN. 

   
    

   22. SHUGULÑER, RL NSPORTE TERRESTRES 

23. TERAN HACÍA BOYA LESS O RUBEN h y 
curo 83 qm. 2UU8 

/ 
l 

OUE EL PRESENTE DOCUKEWI(Y 3 FIEL COPIA DEL ORIGINAL i 
QUE REFOSA EN LO; IS DE ESTE ORGANISMO :  
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DE TRANSITO Y 0c0436 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No.105-CJ-017-2002-CNTTT 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 
organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren el 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 
- autoridades que sean del caso. 

4 Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en su Décima Quinta Sesión Ordinaria de fecha diecisiete 
de octubre del dos mil dos.     

  

E ( 

Ing. Rodolfo Barniol Zerega 
MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 

  

  

¿2h CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
YI Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CERTIFIN co 

QuITO 03 JuL, 2008 

QUE El PRESENTE DOC! O ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
QUE REPOSA EN LOS ANÉHIVOS DE ESTE ORGANISMO 

ennrenrncariicra an rararenerncerionciranernnna RA... SECRETARIA GENERAL PAR 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

    

NOTARIA iia ooo luna mi Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público 
CUARTA anto Encarrado, de este cantón, por disposición del Consejo Nacional de la 

Judicatura, mediante accion de persoría í numero cuatroci ientos treinta y siete 
sir TP TIMP a unirte iman da Tr Ln a ebr av añ Edd Dd guión 3141, de Yelle Y Cinco 4e ¿euTcro año dos milo ocho, y en 18 

de ello confiero esta OCTAVA copia certificada de CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA POR EL PROGRESO DEL VALLE PROTAX] S.A., otorgada 
por MARCELO PATRICIO VALENCIA PAREDES Y OTROS, 

debidamente sellada y firmada en ONCE FOJAS. En Quito, hoy día viernes 
doo de mavo del año dos mil diez. 

     

  

CAVILANES 
NOTARIO SÚARTO DEL CANTON QUITO Dr. Lider Morea Gavilan 

Quito - Ecuador 

  

. 
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> 
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RUMINARBGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, 

denominada COMPAÑÍA POR EL PROGRESO DEL VALLE PROTAXI SA, otorgada el cuatro 
de julio de dos mil ocho, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, y la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías de Quito No. 08.Q.1J.003158, de fecha doce de agosto de 
dos mil ocho, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-4446 

    
Miércoles, 1 de diciembre del 2010, 16:13:28 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.10. 27783 

Quito, 15 Dic 2010 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑÍA POR EL PROGRESO DEL VALLE 
PROTAXI S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,     

    Dr. _Cev a 
SECRETARIO GENERAL 
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